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DECRETO 	 N° 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene- 
ral de Personal, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Téngase que la agente María Natalia SAPIA, de nacionali-
dad Argentina Naturalizada posee Número de Documento 
D.N.I. N° 28.641.865, con Legajo N° 21851/9, quién 
cumple funciones bajo el régimen denominado "Horas Cá-
tedra", de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Programa 
31, Oficina 605.- 

Artículo 20. -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Re-
gistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gene-
ral y archívese.- rchívese.- 




